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CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“El Revisor Fiscal de una Propiedad Horizontal en qué puntos de una Asamblea General Ordinaria de 
Copropietarios puede intervenir, igualmente las funciones que realiza en ésta, y si en el transcurso de 
la reunión y en uso de la palabra puede solicitar a manera de sugerencia a la plataforma que realizó la 
reunión virtual, que las votaciones sean privadas cuando en ningún momento se le pidió autorización a 
todos los copropietarios conectados en la reunión para que fuera aprobado.” 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
En cuanto a la pregunta planteada por la consultante, debemos remitirnos al Artículo 213 del Decreto 
410 de 1971 (Código de Comercio), el cual establece respecto al Revisor Fiscal y su participación en la 
Asamblea General en general: 
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“Art. 213._ Derecho de intervención del Revisor Fiscal. El revisor fiscal tendrá derecho a intervenir en las 
deliberaciones de la asamblea o de la junta de socios, y en las de juntas directivas o consejos de 
administración, aunque sin derecho a voto, cuando sea citado a estas. Tendrá asimismo derecho a 
inspeccionar en cualquier tiempo los libros de contabilidad, libros de actas, correspondencia, 
comprobantes de las cuentas y demás papeles de la sociedad.” 

 
La Ley 675 de 2001 remite al revisor fiscal respecto de sus funciones a la Ley 43 de 1990, norma que a 
su vez exige a todos los contadores cumplir las normas legales vigentes. Siendo el Código de Comercio 
la norma especial que se refiere a todo lo relativo con el revisor fiscal y que la Ley 1314 de 2009 en su 
artículo 15 remite por extensión a dicho Código, habrá de entenderse el acatamiento a lo preceptuado 
por el artículo 213 citado; el revisor debe por tanto velar porque se desarrolle la asamblea dentro del 
marco legal y estatutario, el estar atento a dicho desarrollo para efectos de sus intervenciones. Sin 
embargo, todas las intervenciones que haga deben ser de manera objetiva, sin comprometer su 
independencia profesional respecto de las decisiones que pueda tomar la asamblea.  
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
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